
Los vinculados a los oferentes que hubieren realizado reserva de postura, a efectos de lo normado por el art. 585 del
CPCC, su devolución lo será luego de la aprobación de la subasta. Deudas al 12/5/2025: ARBA, Infracciones: (Prov. de Bs.
As.) y (GCBA) Non registra. Se hace saber, según lo dispuesto en el auto de subasta que las deudas se trasladarán al
saldo precio. CUIT Deudor 20-21452117-3. Por informes consultar al martillero al 01151462093, en la web
http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente.

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA LEY 12.726 C/DURAND RICARDO EUGENIO
S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial de la Ciudad de La
Plata, hace saber por tres días en los autos: “Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley 12.726 c/Durand Ricardo
Eugenio s/Ejecución Hipotecaria" (expte. N° 49664), que el Martillero Eduardo Adrián San Martín, Colegiado Nº 6.593
D.J.L.P., Libro XII, Folio 118, subastará en forma electrónica, art. 562 CPCC Ley 14.238, el 100 % de un inmueble ubicado
en: sito en calle Lavadero S/N y Martín García Merou de la localidad de Rafael Castillo y partido de La Matanza,
Nomenclatura Catastral: Circ. lV, Sec. N, Manz.363, Parc. 49 Matrícula Nº 122.795 (070). Ocupado por la Sra. Cañas,
Florencia, sus padres y sus hermanos quienes dicen ser propietarios. Con la base de $42.793.615,66 Al contado y al mejor
postor. INICIANDO LA PUJA EL DÍA 30/09/2025 A LAS 10:00 HS. Y FINALIZANDO EL DÍA 14/10/2025 A LAS 10:00 HS.
Exhibición del bien a subastar: 17/09/2025 de 11 a 13 hs. Depósito en garantía en cuenta de autos N° de Cuenta: 2050-
9954450, CBU 0140114727205099544506 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales. CUIT 30-
99913926-0, del 5 % de la base ($2.139.680,78), con al menos 3 días previos al fijado para el inicio de la puja electrónica.
Acreditación de postores hasta el día 25/09/2025 a las 10:00 hs. Audiencia de adjudicación: Verificada la conclusión del
acto se dispondrá la emisión del acta definitiva de remate (art. 36 del Ac. 3604/12); debiendo concurrir el día 28/10/2025 a
las 12 hs. De no mediar planteo nulitivo oportuno, el adquirente deberá integrar el saldo de precio acompañando el
respectivo comprobante, a los fines dispuesto por los arts. 581 y 586 del CPCC (cfr. art. 562 texto Ley 14.238), en la fecha
establecida para la audiencia de adjudicación. Con el objeto de brindar previsibilidad a los posibles compradores y en orden
a lo dispuesto por el art. 54, apartado IV de la Ley 14.085, y no vulnerar los derechos de los auxiliares de justicia
intervinientes en autos, la comisión del martillero se fija en el 3,5 % del valor obtenido en la subasta a cargo de cada parte,
debiéndose adicionar el 10 % de aportes previsionales del profesional a cargo del comprador. El presente edicto se ordena
publicar por tres días en Boletín Oficial y Diario "Sucesos del Gran Buenos Aires" de La Matanza. La Plata, septiembre de
2025.

sep. 10 v. sep. 12

CONSORCIO DE PROPIETARIOS JOSÉ M. ESTRADA 2515/17 C/HEREDEROS DE DOMINGO H.
CUETO Y OTRA S/COBRO EJECUTIVO
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial 10 de San Isidro comunica en autos “Consorcio de Propietarios José M.
Estrada 2515/17 c/Herederos de Domingo H. Cueto y Otra s/Cobro Ejecutivo", Exp. Nº SI-42890-2013, que el martillero
Atilio Héctor Aguilar (cel. 1164674728) rematará en pública subasta electrónica, al contado y al mejor postor el 100 % del
bien a que se refiere el informe dominio de fs. 259/260, Nom. Cat. Circ. I, Secc. D, Manz. 45, Parc. 4N, Sub Parc. 01-03,
matrícula 1492/4 de Vicente López, Pda. inmoiaria110-80243, sito en José M. Estrada 2515/17 piso 1 dpto. 3; UF 4, Olivos.
prov. de Bs. As. Base U$S 20.000 (Dólares Veinte Mil) Es un depto. en contrafrente 2 amb. (c/ascensor) sup. cub. aprox 25
m2,1 dormitorio c/placard baño c/ducha, pequeña cocina integrada pisos de parquet. Se encuentra desocupado falta
mantenimiento y conservación. Tiene humedades en paredes perimetrales. No hay muebles, útiles ni efectos personales.
Constatación de 03/12/2024. Dejase constancia que en autos se rematará el 50 % del porcentaje que ostenta la
coejecutada Margarita Battioli, mientras que respecto al 50 % restante, se subastarán los derechos hereditarios que poseen
los herederos del coejecutado Domingo H. Cueto sobre el bien objeto de autos. La subasta tendrá una duración de 10 días
hábiles COMENZARÁ EL 20/10/25 A LAS 8:30 HS. Y TERMINA EL 31/10/25 A LAS 8:30 HS., desde la fecha de inicio hasta
la finalización, los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas. Si en los últimos 3 min del
plazo algún postor hiciere una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se amplía automáticamente 10 min más (art.
42 Ac. 3604/12). Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta el plazo de la puja virtual se
extenderá por otros 10 min. y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta transcurran 10 min. sin una nueva
que la supere. Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramo
de pujas numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La 1ra. oferta deberá ser
igual a la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la 1ra. oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/12). Los
usuarios inscriptos en el Reg. Gral. de Postores se encuentran habilitados a participar en la subasta en la medida que den
cumplimiento a la registración individual para ésta subasta, que los constituye en postores y según lo dispuesto en los arts.
2 a 24 Ac. 3604/12 SCBA. El bien será adjudicado a quien hubiese realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de
subasta y determinado el ganador éste será notificado a la dirección de correo electrónico denunciada al momento de su
inscripción así como en el panel de usuario del Portal (art. 35 Ac. 3604/12) Los oferentes para poder adquirir la calidad de
tal deberán estar inscriptos en forma previa a la subasta en el Registro General de Subastas Judiciales de conformidad con
la normativa prevista en los arts.6/24 Ac. 3604 con una antelación mínima de tres (3) días. Depósito en garantía: Se fija en
U$S1.000, el que deberá cumplirse al menos 3 días antes del fijado para el inicio de la puja electrónica en la cuenta de
autos abierta a la orden de la insfrascripta (art. 562 del CPCC). El depósito en garantía podrá integrar la seña en caso que
resulte comprador. A los postores que no resulten compradores en la subasta se procederá a devolver el depósito en
garantía en forma automática mediante oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires en el que se consignará el listado
de postores no adjudicatarios que remita la Seccional del Registro de Subastas a excepción de aquellos postores que
hubiesen hecho reserva de postura para el supuesto en que existiera postor remiso (art. 585 1er. párrafo in fine y 2do.
párrafo del CPCC; art. 40 de la Ac. 3604/212 SCBA) Cuenta judicial en dólares Bco. Prov. Bs. As. N°5099-028-0004867/1,
CBU 0140136928509900486713, CUIT N° 30707216650 Audiencia de adjudicación 13/11/2025 10:00 hs. Deberán
concurrir a esta audiencia el martillero y el adjudicatario Este último deberá presentar el formulario de inscripción a subasta;
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el comprobante de pago del depósito de garantía; constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su
individualización como comprador en la subasta electrónica, y el comprobante de pago de la seña (art. 38 de la Ac.
3604/212 SCB y art. 562 del CPCC), momento en el que también deberá constituir domicilio procesal en el radio de asiento
del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme
así lo prevee el art. 13 del CPCC. Deudas: Expensas: al 6/8/2025 $8.094.235, ARBA 29/4/2024 $8.753,60, Municipal
5/4/2024 $292.851,78; deuda reclamada Aysa 29/3/2025 $42.755.743,68, deuda exigida Aysa pago total al 28/5/2025
$1.486.387,32. Estarán a cargo del comprador, la totalidad de las deudas por tasas, impuestos y contribuciones que pesen
sobre el inmueble. Seña: a cargo del comprador, se fija en el 10 % del precio, la que deberá ser depositada en la cuenta de
autos, acompañando la correspondiente boleta de depósito en la oportunidad en que concurra celebrar la audiencia del art.
38 de la Ac. 3604/212 SCBA. Hágase saber al ejecutante que, en caso de solicitar eximición de seña, la función en garantía
de depósito quedará igualmente cumplida con o por el crédito esgrimido por el ejecutante, en la medida que el importe de
éste supere al de aquella. No se admitirá la compra en comisión ni la cesión de los derechos del adjudicatario, Honorarios
se fijará en un 4 % a cargo de cada parte y 10 % en concepto de aportes sobre el total de la comisión. Antes de la entrega
del bien rematado a su comprador, deberán ser abonados los honorarios del martillero; estado parcelario, impuesto a los
sellos. Déjase establecido que los fines del cumplimiento de los arts. 50/51 de la Ley 10.705 (art. 6 Dec.1736) pesarán en
quien resulte comprador los costos que genere la determinación del estado parcelario, en el supuesto de que no se
encuentre constituído, así también, el gasto para impuesto de sellos (arg. art. 1141 del CCCN; conf. Cám 2° La Plata, Sala
1°, causa 91798 20/4/2010). El comprador deberá abonar el saldo de precio dentro del quinto día de notificado por nota de
la providencia que apruebe el remate, tal como lo indica el art. 581 del CPCC.y también abonara los honorarios más
aportes del Martillero, una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el Martillero, bajo apercibimiento de
considerarlo postor remiso (art. 585 CPCC) Exhibición: 7, 8, 9 octubre 2025 de 12:00 hs. a 15:00 hs. Los interesados
podrán consultar en http://subastas.scba.gov.ar consultando el expediente a través del Portal MEV. San Isidro, septiembre
de 2025.

sep. 10 v. sep. 12

◢ EDICTOS
POR 15 DÍAS - Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civ. y Com. del Juzg. Nro. 7 del Dpto. Judicial de Mar del Plata en
autos caratulados: "Pina Pesca S.A. s/Cancelacion Titulo Ejecutivo", Expte. Nro. 132403 ha dispueto la cancelación
jducial de los cheques identificados con los números: 1) 11239339339, fecha de emisión 08/04/2025 - fecha de cheque
12/05/2025, 2) 1123933940, fecha de cheque 15/05/2025, 3) 1123933941, fecha emisión 08/04/2025 - fecha de cheque
21/05/2025, 4) 1123933942, de fecha 08/04/2025 - fecha de cheque 26/05/2025, 5) 1123933943, de fecha 08/04/2025 -
fecha de cheque 28/05/2025, 6) 1123933944, de fecha 08/04/2025 - fecha de cheque 29/05/2025; correspondientes a la
Cta. 50581/9 del Banco de la Provincia de Buenos de Aires, Sucursal N° 6154, cuyo titular es PINA PESCA S.A., CUIT 30-
71222415-7. Dra. Dominique Elvira Arnaud. Secretaria

ago. 25 v. sep. 12

POR 10 DÍAS - El Juzgado de 1era Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única, del Dpto Judicial de Bahía
Blanca, en los autos caratulados "Diomedi Alicia María c/Moreno S.R.L. s/Prescripción Adquisitiva Larga Exp. 57.391", cita
y emplaza a la demandada MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y a quien se consideren con
derecho al inmueble cuyos datos son los siguientes: Cir. I, Sección A, Manzana 53b, Parcela 1f, Unidad Funcional 38 (
Polígono 08-02) Matrícula 19351/38 (Partido de Bahía Blanca 07) Partida Inmobiliaria 111356, para que en el término de
diez días comparezcan a hacer valer sus derechos en ese juicio bajo apercibimiento de nombrar un Defensor Oficial de
Ausentes en turno del Departamento Judicial. Bahía Blanca, 26 de agosto de 2025.

ago. 29 v. sep. 11

POR 5 DÍAS - UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Y JUICIO DEL DISTRITO VICENTE LÓPEZ OESTE,
DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO, conforme el Art. 268 Párrafo Cuarto y 290 del C.P.P. se dispuso el ARCHIVO o
DESESTIMACIÓN de las siguientes I.P.P.'S, a saber: 14-07-3989-22; 14-07-3993-22; 14-07-3752-22; 14 07-4108-22; 14-
07-3757-22; 14-07-3766-22; 14-07-3784-22; 14-07 3783-22; 14-07-4041-22; 14-07-4024-22; 14-07-4028-22; 14-07-3995 22;
14-07-4000-22; 14-07-4001-22; 14-07-4016-22; 14-07-4017-22; 14 07-4018-22; 14-07-3961-22; 14-07-3966-22; 14-07-
3971-22; 14-07 5738-19; 14-07-4116-22; 14-07-4140-22; 14-07-2415-22; 14-07-1841 22; 14-07-1870-22; 14-07-1842-22;
14-07-1839-22; 14-07-1850-22; 14 07-1851-22; 14-07-1818-22; 14-07-1822-22; 14-07-1871-22; 14-06 4816-22; 14-07-5264-
22; 14-07-2154-22; 14-07-2182-22; 14-06-2040 22; 14-06-2150-22; 14-06-2106-22; 14-07-2211-22; 14-07-2178-22; 14 07-
2117-22; 14-07-2116-22; 14-07-2086-22; 14-07-2106-22; 14-07 2085-22; 14-07-2193-22; 14-07-2185-22; 14-07-2187-22;
14-07-2069 22; 14-07-2065-22; 14-07-2062-22; 14-07-2177-22; 14-07-2169-22; 14 07-2067-22; 14-07-2055-22; 14-07-2098-
22; 14-07-2064-22; 14-07 2217-22; 14-07-2135-22; 14-07-2180-22; 14-07-2134-22; 14-07-2132 22; 14-07-2063-22; 14-07-
2061-22; 14-07-2093-22; 14-07-2198-22; 14-07-2176-22; 14-07-2163-22; 14-07-2103-22; 14-07-2104-22; 14-07 2059-22;
14-07-2220-22; 14-07-2152-22; 14-07-2234-22; 14-07-2127 22; 14-07-2128-22; 14-07-2129-22; 14-07-2153-22; 14-07-
2109-22; 14 06-3219-22; 14-07-3039-22; 14-07-1816-22; 14-07-01865-22; 14-07 1862-22; 14-07-1815-22; 14-07-1864-22;
14-07-1813-22; 14-07-2398 22; 14-07-2402-22; 14-07-2453-22. Asimismo se hace saber el contenido y alcance del Art. 83
C.P.P.: “Se garantizará a quienes aparezcan como víctimas los siguientes derechos y facultades... 8°: A procurar la revisión
ante el Fiscal de Cámaras Departamental de la desestimación de la denuncia o del archivo”.

sep. 4 v. sep. 10

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 2 del Depto. Jud. Mar del Plata hace saber que el día 11/06/2025 se
decretó la Apertura del Concurso Preventivo del Sr. DIEGO LUIS MARITATO, (CUIT 20-22307391-4), domiciliado en calle
Primera Junta N° 2665 de Mar del Plata. Síndico designado CPN Osvaldo Rodolfo Marini con domicilio en calle Rawson N°
2272 de Mar del Plata. Fecha de presentación en concurso: 21/05/2025. Presentación de verificaciones hasta 26/09/2025
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